
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el memorial presentado por la apoderada 

judicial sustituta de la parte demandante el día 10 de Marzo de 2021. 

Sírvase proveer. Cartago, Valle, Abril 22 de 2021. 

Secretario, 

 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

   CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) JUEVES VEINTIDOS (22) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

 

Referencia: VERBAL promovido por MARIA 

NELLY JARAMILLO HENAO contra CARTAGUEÑA DE 

ASEO,  SEGUROS LIBERTY. 

Radicación: 76147-31-03-001-2021-00005-00 

Auto: 389 

 

Por medio de memorial que antecede, la parte demandante 

solicitó ordenar el emplazamiento del demandado ROBERTO ANTONIO 

TORRES PEREZ, indica la memorialista que desde la presentación 

de la demanda, se efectuó dicho pedimento, en atención a que 

no conoce un lugar donde pueda adelantarse la notificación 

personal de dicho demandado; pero que el despacho en el auto 

203 de febrero 19 de 2021, por medio del cual se dispuso la 

admisión de la presente causa, no se pronunció sobre dicho 

tópico. 

 

Así las cosas, este despacho acogerá el pedimento disponiendo 

el  emplazamiento rogado en los términos del artículo 108 del 

C.G.P. y art. 10 del Decreto 806 de 2020, en razón a que el 

extremo activo  no conoce dirección de correo físico y 

electrónico,  donde pueda intentar la notificación, tal como 

lo señala en su escrito de demanda; sin que este despacho se 

hubiese pronunciado sobre tal pedimento en el auto admisorio 

de este proceso . 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

 RESUELVE: 

 

- ORDENASE el EMPLAZAMIENTO del señor ROBERTO ANTONIO TORRES 

PEREZ, en la forma y términos que establece el artículo 108 

del Código General Procesal, y el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, es decir, se realizará mediante la inclusión del 

nombre de la persona emplazada, las partes, la clase de proceso 

y el juzgado que lo requiere, en el “Registro de Personas 

Emplazadas”, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

Para tal fin, una vez ejecutoriado el presente proveído, pase 

a Secretaría nuevamente, a fin de que se realice la publicación 

aquí dispuesta. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

  

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

 

OVC 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 23 DE ABRIL DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


